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José Martín Rufete lleva preso 26 años, ahora se dirige a la opinión publica para dar a conocer su situación personal,  
que puede ser trasladada a la de muchas otras personas presas.

 “ A la Opinión Publica “

Harto de dirigir mis quejas,  denuncias  y reivindicaciones  a todas las Autoridades e Instituciones  de  este pais, 
Europa e incluso la ONU ya sólo me queda dirigirlas al “ muro de las Lamentaciones”, o quizá al sistema de Orión, 
pues en este país que se jacta y proclama Democrático-social y de Derecho. Los Derechos y leyes que favorecen al 
reo pobre , -pues los ricos están excluidos del sistema punitivo y gozan de inmunidad-son paraísos de papel que sólo 
se cumplen en no se que universo remoto donde se realizan las utopías.

Entré preso cuando agonizaba ese personaje gris, anodino y golpista, que les arrebató la República a millones de 
españoles. Llevo la friolera barbaridad de 26 años de prisión; aflictiva, inhumana , degradante y retributiva por 
delitos “contra la propiedad”, jamás he matado, mutilado, violado a ningún ser humano, pero el sistema carcelario 
estuvo  desde  1975  hasta  1982  torturándome  físicamente,  y  luego  hasta  hoy  psíquicamente,  cierto  es  que  he 
quebrantado mi “cadena perpetua “varias veces... pero jamás he salido en libertad total desde 1975- los 4 años que 
he estado fugado, breves periodos en libertad...  pero en busca y captura,  y eso no es libertad,  por ser un preso 
reivindicativo, que siempre he cuestionado, criticado y discrepado con la política inhumana del sistema carcelario, la 
palabra o escritos, - No soy violento o agresivo ni con mis compañeros  ni , ángeles custodios-, incluso hace años – 
ya no me acuerdo que no soy sancionado ni regresado a primer grado, sin embargo, Instituciones carcelarias no 
aceptan  ni  toleran  una  critica,  aunque  sea  constructiva  –  debo  ser  un asesino  en  serie,  porque,  sin  motivos  o 
argumentos legales, me secuestran y dispersan, cada pocos meses y me trasladan como si fuera un bulto sospechoso 
de cárcel en cárcel. Me siento secuestrado por el sistema penal y penitenciario. En cualquier país europeo mi caso 
sería un escándalo.

Hace 22 años me enganche a la heroína en prisión, me contagié del VIH y la Hepatitis C, desde entonces me han 
negado el  tratamiento,  excepto dos años que en las  prisiones de Alcalá-Meco y Navalcarnero,  me permitieron 
ingresar en “ programas libres de drogas”, salí 6 permisos sin incidencias, no me drogaba, un buen día el Centro 
Directivo,  decidió,...,  sospecho que  premeditadamente  interrumpir  mi  tratamiento  y  trasladarme  a  la  tenebrosa 
prisión de Daroca, allí me negaron el tratamiento, me quejé ante la Juez de Vigilancia Penitenciaria y me trasladaron 
a la prisión de Zuera Para que accediera al “modulo terapéutico” pero por inquina y animadversión que algunos 
sádicos de Zaragoza me procesan, me negaron el tratamiento y me ubicaron en un modulo conflictivo, a rebosar de 
droga y toxicómanos, aun así salí otros dos permisos si incidentes pero me dijeron -vete a otra cárcel, aquí no te 
vamos a dar ningún derecho-, me desesperé y estúpido de mi recaí en el consumo, eso me afecto tanto, que al tercer  
permiso ya no me atreví a volver a aquel infierno dantesco. La audiencia de Zaragoza estimó un año después mi 
queja y obligó al  Centro Penitenciario de Zuera a que me aplicara lo dispuesto en el  Art. 116 del  Reglamento 
Penitenciario, pero como son tan totalitarios y tienen inmunidad se negaron a cumplir el Auto judicial, me querellé 
contra la prisión por infracción del art. 410.1 del Código Penal y me secuestraron y trasladaron arbitrariamente sin 
grado, clasificación o notificación alguna a la prisión de castigo de la Moraleja en Palencia.

Por todas estas injusticias, atropellos, arbitrariedades, ilegalidades, por este trato inhumano indigno y vejatorio al 
que me someten, he decidido poner fin a mi existencia, ya no van maltratarme más llevo desde el día 4 de febrero en 
huelga de hambre y soy consciente que con anticuerpos y hepatitis C puedo morir, pero lo he decidido yo, es la 
primera vez en mi vida que decido yo  sobre mi existencia sin que otros programen mi vida inhumana.   Estoy 
decidido a morir, nadie lo va a impedir, pues aunque me amarren y pongan goteros por orden judicial, lo único que 
lograrán es prolongar mi sufrimiento y agonía.

Sin otro particular, atentamente.

José Martín Rufete

Puedes mandar tus cartas de apoyo a:

José Martín Rufete
Centro Penitenciario de Nanclares de la Oca
Barrio Camino de Garabo, s/n
01230,Alava



También puedes mandar tus quejas a la Dirección General de Instituciones Penitenciarias con la siguiente solicitud:

Dirección General de Instituciones Penitenciarias
Ministerio de Interior, C/ Alcalá 38
Madrid

A LA DIRECCIÓN GENERAL DE INSTITUCIONES PENITENCIARIAS

Yo,__________________________________,  con   domicilio  en__________________________  y  con 
DNI_____________hago constar:

Que soy conocedor/ra de la situación de privación de libertad de José Martín Rufete, vecino de  Zaragoza.

Que  en  la  actualidad  José  Martín  Rufete,  se  encuentra  cumpliendo  condena  en  el  Centro  Penitenciario  de  la 
Moraleja, Dueñas (Palencia), y ha sido trasladado de manera provisional para la realización de exámenes al Centro 
Penitenciario de Nanclares de la Oca. José Martín recientemente ha sido ingresado en el hospital de Txagorritxu al 
empeorar su salud debido a la huelga de hambre que mantiene desde el 4 de Febrero.

Que conozco los motivos que han llevado a José Martín Rufete a declararse en huelga de hambre:

Ser traslado definitivamente al Centro Penitenciario de Nanclares de la Oca, y así dar cumplimiento al artículo 
25.2 de la  Constitución Española,  que estable  que las  penas  privativas  de libertad irán orientadas  hacia la 
reeducación y la reinserción social.

El Centro Penitenciario de Nanclares de la Oca, se encuentra más próximo a su domicilio familiar en Zaragoza 
que el Centro Penitenciario de la Moraleja, en Palencia, para poder así ser visitado por su familia.

Por otro lado, su problema de toxicomanías,  ha sido el  que le ha llevado a delinquir,  y para resolverlo  es 
necesario acceder a un programa de desintoxicación, con el que no cuentan en el C.P. de la Moraleja, pero sí en 
Nanclares de la Oca. La Audiencia Provincial de Zaragoza, ya se pronunció al respecto, ordenando el ingreso en 
un programa terapéutico de José Martín Rufete, pero su traslado a Dueñas paralizó el cumplimiento de esta 
orden judicial.

Por todo ello, SOLICITO, el traslado de José Martín Rufete a Nanclares de la Oca, así como su inclusión en un 
programa de desitoxicación y con ello dar  cumplimiento a los preceptos constitucionales y los recogidos en el 
reglamento penitenciario.y poner fin a la huelga de hambre de Jose Martín Rufete.

En _____________, a _____de__________de______

@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@

HERALDO.es Edición del día 03-03-2004
 
Una carta de un grupo ultra crea alarma entre los vecinos
Se ponen "al  servicio de la comunidad" para ayudarla y piden que no se les critique por "limpiar las calles de 
traficantes".

Los vecinos de las calles de Madre Sacramento, Doctor Horno, García Galdeano y adyacentes están alarmados por 
una carta que en los últimos días han recibido en los buzones de muchas comunidades de la llamada "asociación 
cultural 18 de noviembre". Este grupo tiene un local en la calle Madre Sacramento donde se reúnen jóvenes de 
estética skin de Zaragoza e ideología neonazi, pero también de otras ciudades y países cuando se organiza algún 
concierto.

Durante el año pasado se produjeron varios altercados y agresiones, dos de ellas con resultados muy graves en las 
inmediaciones de la asociación. La Policía detuvo a los autores de las mismas, un individuo de Barcelona y otro de 
Sabadell, ambos cabezas rapadas.

En la misiva, explican que es una asociación cultural "perfectamente legalizada",  relatan cuales son sus fines y 
aseguran  que  hay  una  "campaña  orquestada"  contra  ellos  por  la  Prensa  y  "movimientos  izquierdistas,  que 



promueven y apoyan abiertamente la inmigración total en la ciudad" y señalan que a la cabeza está un ex diputado 
de Izquierda Unida, al que mencionan con nombre y apellidos y la calle donde vive.

En su opinión, se les acusa de cosas que son falsas y se omiten acciones como cuando salieron en defensa de una 
anciana a la que un magrebí le robó el bolso en la puerta de un supermercado. "Casualmente salían tres de nuestros 
jóvenes que al ver lo ocurrido tomaron cartas en el asunto". Tras relatar que "consiguieron detener a dicho sujeto" y 
recuperar  el  bolso,  recuerdan un "enfrentamiento un viernes  de diciembre cuando otro joven avisó de que dos 
individuos le pararon en la calle y le ofrecieron droga. Salimos de nuestra asociación a comprobar que era cierto y, 
efectivamente  lo era.  El  resultado fue  que esta  gentuza salió corriendo de dicha calle  no sin antes  llevarse  su 
merecido". "¿Acaso se nos va a criticar por limpiar las calles de traficantes?", preguntan.

El tono de la carta ha sembrado la alarma entre parte de los vecinos que ayer se reunieron para tratar el asunto.

Además, ha provocado la reacción de otras personas que han empapelado en los dos últimos días las calles del sector 
con hojas en las que se lee: "¡Atención vecinas!, por el cierre del local de nazis, que se vayan. Stop agresiones, stop 
racismo".  

@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@

HERALDO.es Edición del día 29-02-2004
 
Detenido un joven tras apuñalar a otro de madrugada en una refriega en el Casco
El agresor, de 18 años, sufrió una herida en la cabeza y también está hospitalizado. Los implicados en la pelea 
podrían ser "skin-head".

Una pelea entre dos grupos de jóvenes se saldó la madrugada del sábado al domingo con un herido grave por arma 
blanca y un detenido, como presunto responsable del apuñalamiento. La refriega tuvo lugar sobre las 2.00, en la 
calle Torrenueva, en la zona de bares del Casco Histórico de Zaragoza. El lesionado, identificado como Luis F.P., de 
20 años, se encuentra ingresado en el Hospital Miguel Servet. Según fuentes sanitarias , el joven sufre "heridas 
abdominales", aunque no precisaron su estado, "por no interferir en la investigación policial". Al parecer, según ha 
podido saber este periódico, la víctima habría recibido un navajazo de once centímetros que, por fortuna, no afectó a 
ningún órgano vital.

Cuando se produjo la refriega, varios coches de la Policía Local y de la Nacional acudieron a la calle Torrenueva. 
Los agentes identificaron a varios jóvenes que llevaban sangre en la cara. Sin embargo, en ese momento, no se 
consideró necesario solicitar una ambulancia, ya que los heridos no parecían revestir gravedad. Tampoco se detuvo 
entonces a nadie, ya que ninguno de los implicados en la pelea quiso interponer denuncia.

Poco después del suceso, la Policía tuvo conocimiento de que un joven había sido asistido por una herida de arma 
blanca en el Hospital Nuestra Señora de Gracia. Tras comprobar que el herido había participado en la pelea del 
Casco Histórico, se iniciaron las investigaciones para localizar a su agresor. Durante la intervención policial en la 
trifulca, además de a varios jóvenes, se había identificado un ciclomotor. Fue precisamente este vehículo el que 
permitió dar, apenas tres horas después, con el presunto responsable del apuñalamiento.

El ciclomotor fue localizado por un coche patrulla en la calle de Pignatelli, junto a la puerta de un edificio. Y en una 
vivienda de ese bloque fue detenido Francisco Javier G. B., de 18 años, a quien se considera presunto autor material  
de la agresión. Éste sufrió una brecha en la cabeza y está hospitalizado en el Clínico.

Al parecer, ya se ha localizado el arma: una navaja de mariposa. Según refleja el atestado instruido por la Policía 
Local, los jóvenes implicados en la pelea tenían apariencia "skin-head". Fuentes de la Policía Nacional confirmaron 
que,  además  del  de  Homicidios,  el  grupo  de  Tribus  Urbanas  está  investigando  los  hechos.  De  momento,  se 
desconoce la ideología de los implicados en la pelea.

El joven herido parece que acudió por su propio pie al Hospital Nuestra Señora de Gracia. Tras ser reconocido, se 
consideró conveniente su traslado al Miguel Servet, donde continúa ingresado.  

@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@

HERALDO.es Edición del día 02-03-2004
 



Tres jóvenes aceptan penas de un año por agredir a la Policía
Los acusados reconocieron haber atentado contra diez agentes municipales cuando fueron a cerrar un bar en la calle 
Heroísmo.

Tres jóvenes que fueron detenidos en la madrugada del 15 de febrero de 2003 por agresión a la Policía Local 
reconocieron ayer los hechos y se conformaron con la pena solicitada por el fiscal de un año de prisión por atentado. 
Además, admitieron ser autores de un delito y nueve faltas de lesiones, por lo que serán condenados a varias multas.

Los abogados de la acusación particular,  Javier Notivoli  -en nombre de ocho policías-  y Enrique Esteban -que 
representaba a dos agentes-, se adhirieron a la petición del Ministerio Fiscal "al existir un reconocimiento expreso de 
los hechos y haber indemnizado a los agentes por las lesiones sufridas".  La cuantía total ascendió a unos 8.000 
euros.

Los hechos ocurrieron en la calle Heroísmo entre las 3.45 y las 4.30 del 15 de febrero del año pasado. Dos agentes 
de paisano de la Policía Local, apoyados en el exterior por patrullas uniformadas, entraron al bar Chaos, que había 
sido denunciado por incumplimiento del horario de cierre. Según el escrito del fiscal, que fue leído durante la vista 
que se celebró ayer en el Juzgado Penal número 2, los policías pidieron a los clientes -unos 35 o 40- que desalojaran 
el bar. "Una vez en la calle, un grupo indeterminado de personas, entre las que se encontraban los tres acusados, 
comenzaron a atacar a los agentes actuando de común y previo acuerdo", relató el fiscal.

A partir  de ese momento,  se  desencadenó un gran  altercado  que terminó con diez policías  heridos  de distinta 
consideración, y los tres acusados, que también fueron atendidos de lesiones, detenidos.

El Ministerio Público recogió en su escrito que el acusado Pedro Ignacio R. se dirigió a uno de los agentes y le dijo:  
"Me he quedado con tu cara, estás disfrutando con lo que ves, yo sí que me he quedado con tu jeta y ya te veré". A 
otro le dijo: "Madero de mierda, eres un hijo de puta" y al tiempo que le pedía que se identificase le empezó a dar  
patadas y puñetazos, junto con el acusado Pablo N.H. El tercer procesado Mario L.R. se sumó a ellos y dirigiéndose 
a otra funcionaria de Policía, profirió palabras como: "Pínchala y la rematamos", además de golpearla "en acción 
conjunta con otros".

A consecuencia de la trifulca, diez agentes resultaron con diversas contusiones, erosiones, esguinces, traumatismos y 
uno sufrió  conjuntivitis  a  causa  de un spray lacrimógeno.  Además,  una funcionaria  de policía  estuvo tres  días 
ingresada en observación en un centro hospitalario a raíz de los golpes que recibió en la espalda y la cabeza. Los 
agentes también reclamaron a los acusados por los daños sufridos en la ropa y objetos personales, como cadenas o 
relojes.

Mientras, Mario L.R. fue atendido de una contusión y una herida en la cabeza en la que tuvieron que aplicar puntos 
de sutura,  al igual  que Pablo N.H., que sufrió una lesión contusa en la región parietal  derecha,  erosiones en la 
espalda y las rodillas y le ha quedado como secuela una cicatriz de cuatro centímetros en la cabeza. Pedro Ignacio 
R.S. recibió un golpe en la región molar y erosiones en las muñecas y las rodillas.  

@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@

Primer Ciclo de Cine Social

Viernes 12 de marzo "Bowling for Columbine" de Michael Moore.

Martes 16 de marzo "Vivir la Utopía" de Juan Gamero. 

Martes 30 de marzo "Vida y Muertes de Buenaventura Durruti" de Els Joglars.

Martes 6 de abril "El Efecto Iguazú" de Pere Joan Ventura.

A las 19:00 horas en el salón de actos de la Universidad 

Proyección y charla-coloquio

Organiza: CNT-Teruel
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